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	DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

DIRECCION DE ADUANAS NACIONALES

SUBDIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

SYGA IMPORTACIONES


I. IDENTIFICACION

	DIVISION DE SERVICIO AL COMERCIO EXTERIOR

IMPORTACIONES                                                 


II. PROCEDIMIENTO

	PRORROGAS DE ALMACENAMIENTO                                                              Página 1 de 1                                                                                        

	NORMA: DECRETO 2685/99, RESOLUCION 4240/00                                Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO


	PRORROGAS DE ALMACENAMIENTO:

1.  El interesado (consignatario o mandatario), radicará en la Administración correspondiente la solicitud de prórroga de almacenamiento, con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles a su vencimiento, dirigida al Jefe de la División del Servicio al Comercio Exterior o de la dependencia que haga sus veces anexando, copia del documento de transporte donde esté registrado el número de manifiesto de carga. ( Art.  115 D 2685 de 1999 inciso 2, Art. 79 R 4240 de 2000). 

2.La División de Servicio al Comercio Exterior, o la dependencia que haga sus veces, realizará el estudio de la solicitud de prórroga, y de ser procedente expedirá el acto administrativo, de carácter definitivo, debidamente motivado autorizando la prórroga del término de  almacenamiento. 

3. El funcionario autorizado de la División de Servicio al Comercio Exterior, o la dependencia que haga sus veces, ingresará la prórroga autorizada al Sistema SYGA Importaciones mediante la opción DIAN/ Comercio Exterior/ Prórrogas/ Ingresar. Se indicarán en la aplicación la cantidad de documentos de transporte, el depósito de almacenamiento, el número de la solicitud, el número de la autorización, la fecha de solicitud, el número de días de la prórroga, la identificación del solicitante, el nombre del solicitante, descripción de la mercancía, número de manifiesto y número del documento de transporte.
4. Para ingresar al sistema el número de días autorizados de prórroga, es necesario que el funcionario de acuerdo con el acto administrativo que autorice la prórroga el cual fija la fecha final, realice un conteo de los días calendario que faltan desde el día hábil siguiente al vencimiento del término hasta llegar a la fecha autorizada en el acto administrativo. Dicho número de días es el dato que debe ingresar en la casilla correspondiente.

5. El Consignatario o Mandatario aplicará la modalidad que corresponda a la mercancía  con prórroga autorizada.
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